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So ínac f ibs « i la Coniadix t ía tle U P i p u t e c i ó n proTiacial, s cuatro pa-
s . : ; « ¿ iucacnta •'•Satiinoi «1 trí.TLCd'ae, «e^o pía.'tM al aamastra y q u i t c e 
o'ífttn.A al n¿g , A ¡OK p a r i i c n l - i r o , ^afr^das al noli citar l a s u s c r i p c i ó n . Los 
r.-î ou da íaeif. di, ¡la capitni ye h5.rAn'?ior i!br»>r/.A del íüiro mutuo, n d m i -
Mtinriass ñ(51s Bellos nn s'.itiflripísitíjiw dt trímnatrc;,, y úu ica ice i i t c por l a 
ínoc'uín da passts que reault*. l . u buesripcionaa atronadas mí cobran 
?-:<u hamiuto fnüporctoual. 

Loa ATüíiUDíiínttiti de 
arreglo a l a w c a l a ilíHert.i as 
« s los númerofl do Mt« BüLBVjw de í e c b a W y 

L o s Juagados municipales, s i n d ia t i í i c i¿n , diez panetaa al a ñ o . 
N ú m e r a » aueltoa K^mtieineo c é n t i m o * da p e ü t a . 

esta pMTiacia abonarán U suscri peído con 
m circula? de Itt ÜOÍSÍKÍÓU provincial, publicada 
.Bí iw de feclift SiO y 22 de diciembre de 1905. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa di*poa!«iona» da l i a autoridadaa, axeapto l a j qu* 
•can a io j ta^a ia d« parta no pobre, ae inaartarán ot* 
aífci iaaatt , asimismo eualquiar anuncio coneanüanta al 
MITÍÍ'.O a íeiona1! que d imana de laa miamaa; lo do ta-
te ré3 i>ar*írttlw previo el pago adelantado de voiata 
aéakíanos de p é s a l a por cada l í n e a do inaereton* 

hos « ü r t e i o s a qv* baea relereneia la circular de l a 
Csip.Slá-i prof ineial , fecha U de diciembre do IMfe, a i 
eu^apüffi íeato al acuerde do la Diputaeidn do 90 4o ao* 
Tiombra ds dicho afio, j cuya efrealar ha sido publt* 
cada aa les Boirrataa OFICULSS de 20 T 33 de d i e i e B -
br« y a • l iado , l e abonarán coa arreglo a la tarifa que ta 
meneioaadcfi BOLXTINBS ae inaet ta . 

PARTS ÚFiClt iL 
PRESíOENCIA 

O t l CONSEJO P E MINISTROS 

S. M . e¡ Rsv Don Alfonio XIU 
.Q. D . G.), S. M . la RIÍIKA Doria 
Víctor!» Eugenia y SS. A A . RR. el 
?rlac!p* de Ajiurlaj a Infnntej, con-
ttaiian »ln novedad en su imporianie 
núad. 

Da Igual beneíldo disfrutan 1M 
ia¡nát pcrtonsi da la Augusta Raal 
f » r » l ! l D . 

lettttt del d i » i d< mtnt de 1917) 

MINISTERIO 
D E G R A C I A Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Son varia» las de

nuncias dirigidas a este Ministerio 
de que se están dictando GU!OS de 
procesamiento contra Alcaldes y 
Conct jales darente el periodo elec-

toral, contraviniendo el criterio en 
que te inspiró esa Fiscalía al dictar 
su circular de 12 de febrero de 1916, 
Interpretando acertadamente el pen
samiento del Gobierno, de sbioluto 
respeto a la libre emisión del sufra
gio; en vista de la cual, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien disponer que se pongan 
en conocimiento de V. E . tales he
chos, para que se excite el celo de 
sus subordinado*, a fin de que Inter
vengan en los sumarios fermados, 
velando por la observancia de los 
preceptos legales, interponiendo los 
oportunos recursos y adoptando las 
medidas conducentes a la consecu
ción del indicado objeto y a la de
puración de las responsabilidades 
que hayan podido contraerse. 

De Real orden lo digo a V . E. pa
ra los efectos consiguientes. 

Dios guarde a V . E. muchos 
silos. Madrid, £8 de febrero de 
1917.—'AvaHií/o. 
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo. 

I I O M M M di» 2 do muKO d* i B i l ) 

G O B I E R N O O I V I L . D E ! L.A. PEtOVIISOXA 

Relación de las licencias de aso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civi l durante los meses de octubre, noviembre y d i 
ciembre de 1916, (1) 

N ú m e r o 
de 

orden 
Pueblos 

1.279 Vlllcquejlda 
1.280 S. Esteban de Nogales 
1.281 Idem 
1.282 León 
1.283 Poi. ferrada 
l . íM'León 
1.285:Vffla¡es 
1.286|Tremor de Absjo 
1.287 León 
1.288 Rlaflo 
1.289 Idem 
1.290 Cublllas de los Oteros 
1.291 Valderas 
l^aa^Ülacelama 
1.295.Idtm 
l.Sg^CubMEs de ¡os Ceros 
1.295',lUtni 
1.296; Valencia 
1.297 Farballss 
1.298'Sítugúa 

Nombres de loe interesados Clase de l i -
cencin 

Félix Amor Navarro 
Benito de Paz de Barrios.. . . I 
Luis Pérez Curracedo 
Joaquín Fernández Rodríguez 
Daniel Martínez Núflcz 
Ricardo Rcdiiguez AlVarez.. 
Celestino Alvartz 
Juan de la Torre 
A.fredo Zoreda 
Tomás Rublo de Velasco 
Idem 
Angel Curieses de Cabo 
Sebastián ManzuiiO 
Prudencio Nachón 
Pascual Martínez. 
Miguel Gorostisga 
Idem 
Aurelio Culvo 
Valentín Pellltero Mlguéicz.. 
Antonio Sen ano Rulz 

Caza 

Uso 
Caza 
Uso 

Ctaa 

G.-lgo 
> 

Caza 

N ú m e r o 
Pueblos Nombres de los iatereflsdos 

1.299 
1.300 
1.301 
1.302 
1.305 
1.304 
1.305 
1.306 
1.307 
1.3C8 
1.309 
1.310 
1.311 
1.312 
1.313 
1.514 
1.315 
1.316 
1.317 
1.518 
1 319 
1.320 
1.521 
1 522 
1.525 
1.324 
1.525 
1.320 
1.527 
1.328 
1.329 
1.350 
1.331 
1.332 
1.553 
1.334 
1.335 
1.353 
1.337 
1.338 
1.339 
1.340 
1.341 
1.342 
1.343 
1.344 
1.345 
1.513 
1.347 
1.548 
1.349 
1.350 
1.551 
1.552 

Santiago Millas. 
Azsdinos 
León 
Azadón 
Fresno de la Valduema 
Santovenla la Valdon.s 
León 
Valverde de la Virgen, 
Luyego 
Valdevimbre 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 23 del ppdo, mes de febrero, 

Vlilafranca i 
Cornombre 
Laguna de Sontoza 
Vlilafranca 
Luyego 
Vlilarente 
Bemblbre 
Castrotlera 
Golpejar 
Vallccillo 
Ciñera 
Requejo 
Clstierna 
Ardoncino 
Prado 
Bemblbre 
Sabero., 
Vlllarra bines 
Mansllla de las Muías. 
Valderas 
Antlmlo 
Idem 
Cacabelos 
Vlllarente 
Zotes del Páramo 
Idem 
Nava de lo* Caballeros 
Pobladura Bernesga.. 
Villalbofte 
Valverde Enrique 
S. Martín de la Cueza 
Valencia 
Villanueva Manzanas 
Vlllabraz 
Sariegos 
Sthagún 
Bercianos del Páramo 
Santa L u c í a — 
L'-J Buieza 
Santa Marina del Rey. 
Villabalter 
Escobar de Campos. 
St ntiago Millas 

I.555|Des(rlana 
1.354lPardamaza.... 

Olas* de l i 
cencia 

Antonio Valle Rlesco 
José Gutiérrez Llanos 
\nselmo V. Morquecho 
osé Robla 
osé Monroy Cordero 
Modesto Prieto Villamora... 

Manuel Diez 
Luis Gutiérrez 
Claudio Morán Turlenzo... 
Eloy Calle Martínez 
Segundo Aivarez Benltez... 
Ricardo Pérez 
Francisco Fernández 
Valentín Flórez y Flórez . . . 
Luis Rodríguez 
Lorenzo Nieto Ferrer 
Pedro Gandarlllas 
Luis Riego Válgoma 
Victorino Fernández 
Manuel Prieto Gut ié r rez . . . . 
Patricio Melón Cuñado 
Rufino González 
Melchor del Rio Fernández.. 
Saturnino Rodríguez Alvarez. 
Fernando López 
Antonio Otando Bilbao 
Simón Marcos Rodríguez. . . . 
Eleuterio Sánchez González. 
Ildefonso Oiganlos 
Ignacio García Vaquero 
uitonio Estébanez Parto • • . 
osé de la Fuente Rey 
osé Martínez López 
'ranclsco Vega 
'edro Llamazares 
osé Grande Garda 

Tomás Fernández Tejedor.. 
Darlo Flórez Fernández . . . . 
Desiderio Alvarez Ga rda . . . 
Rafael de la Puente 
Fidel Luengos Revllla 
Hermenegildo Merino 
Adolfo Síenz Miera 
Demetrio Mlguéicz 
Vicente Merino Mer ino . . . . . 
Cristóbal Rodríguez 
Santiago Truchero 
Ramón Seoane Msglde 
Esteban Miguélez Rodríguez 
Víctor Marqués Pérez . . . 
Miguel Pérez 
Francisco Canal 
Hipólito Fernández Pérez. 
Fermín Fernández 
Joaquín de Chana Alvarez, 
Jerónimo Diez Alvarez. . . 

Caza 

Caza 

iza 

Uso 

7.a 

file:///nselmo


NúmeM 
de 

orden 

1.55S,V¡IWbofle 
1.556:CacabeIos 
1.357|CattrllIo Polvszares.. 
1.558 San Pedro las Dueñas. 
1.599 Idem. 
1.560 Qulntanllla de riórcz . 
1.361 C'sstrocalttón 
1.362!Armunia 
1.3*3! Grade fes 
1.384 San Pedro de Nogal.. 
1.565. Villar 
1.366!San Pedro las Duefies 
1.367!Qra|al de Ribera 
1.368 Pradela 
1.389 
1.370 
1.371 
1.372 
1.973 
1.374 
1.375 
1.376 
1.377 
1.378 
1.37» 
1.380 
1.381 
1.382 
1.383 
1.384 
1.385 
1.386 

Nombres de loa iD t« re i ado í Clftse de 1¡- { N ú m e r o 
c e n c í a l de 

x orden 

Villares 
León 
San Millán 
Astorga 
Valderas. 
Santlbáñez 
Garrafa '. 
Algadefe 
Santa Lucía 
Veguelllna 
Fresno de la Vega. • 
San Román 
Calzada 
Santa Lucfa 
Idem 
Clflera 
Sahagún 
Pobladura 

Simón del Poza 
M'guel G a r c í a . . - . ' 
José Ramos Barrio 
Cayetano Torbado 
Mariano Gómez González.. 
José Rivera del Rio 
Amós Martínez 
Domingo Inza 
José Marfa González 
Gaspar Fernández Várela.. 
Camilo Yebra 
Melchor Torbado González 
Adolfo Franco Cadenas.... 
Basilio Lápez Torres 
Migue) Esteban Bermejo... 
Antonio Bardal Alvarez.. . . 
Teófilo Garda Clemente.. 
José Rodríguez Alonso . . . . 
Juan Manuel Sánchez 
Pedro Mendaña Silva 
Luciano Suárez 
Claudio Gorgojo 
Bernardo Zaplco 
Julio Murías 
Germán de Paz 
Casimiro de la Torre Pérez... 
Isidoro Rojo Herrero 
Angel Chacón Alálz 
Palmlro Fernández Hoyos. 
Luis Fernández Alvarez.. 
Cesáreo Montero 
Manuel Casado Segurado. 

Caza 

Galgo 

Uso 
Caza 

• 
Uso 

Ceza 

Galgo 
Uso 

Caza 

Uso 

C i z i 

Galgo 
(Se concluirá) 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte, 
se han de ocupar Ancas en el término municipal de Castroconlrlgo, con 
la construcción del trozo 2." de la carretera de tercer orden de Ric negro 
a la de León a Caboalles, Sección de .Herreros al limite de la provin
cia. (1) 

N ú m e r o 
de 

orden 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
IOS 
186 
167 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 

Hombrea de loe p rop ie ta r io» Vecindad 

D. Mr.iiar.o Témelo Pérez ;Nogarejas. 
> Victoriano Fuente Cadierno 
> Joaquín Midera Rlesco. • . . 
> Manuel Pernfa Martínez. • . 
> Manuel Santos Huejga. . . . 
> Lorenzo Prado Pernla 
> Camilo Gil 
> Manuel Pernla 
> Ssntlago Santos Garc ía . . . . 
> Jerónimo Campo Huerga... 
> Saturnino Martínez Panizo. 
> Domingo Carbajo Casado.. 
> Paulino Fuente Huerga.. . . 
> José Campo Pernfa 
> Fortunato Santos Ced'erno. 
> Francisco Huerga Esteban-
> Angel Carracedo Pernla... 
> TomásSantcsTurrado. . . 
> Antcnlo Madera Pernla - • . 
t José Batalla Calabozo....' 
> Joaquín Madera Rlerco . . 
> RogelloCarrBcedoDomingz. 
> Antonio Madera Pernfa. 

D." Marfa López Pernla... 
D, Vicei te Prado Pernla... 

> Valentín Carracedo Huerga 
> Joaquín M-defa RIÜBCO . 
> Manuel Fuente y Puente. 
> Vicente Predo Santos... 
> Rogelio Carracedo Domrgz. 
» Manuel Gil 

D.° Felipa Madera Pernla.. 
D. Agapito Pernla Fernández.. 

Bernardo Cadierno Fuste).. 
Vicente García Gil 
Ler nd'O Gil Huerga 
Francisco Prada Calabozo. 

Claae de terreno 

Roturado 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 2 del corriente mes de m a r » . 

127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
14S 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 

157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
¡93 
191 
195 
196 
197 
198 
199 
'¿00 
201 
202 
203 
204 
205 
2C6 
207 
208 
2C9 
210 
211 

Nombres de los propietarios 

D. Basilio Gurda de Lis 
> Linos Esteban Carbajo . . • 
> Bai'.lo García 
> Manuel Santos Huerga -. 
> losé Santos Santos 
i Tirso Santos Teruclo — 
> Agapllo Pernla Fernández, 
> Manuel Fuente y Fuente.. 
> Juan López Pernla 
» Agaplto Pernla Fernández.. 
> Paulino Fuente Huerga.... 
> Cruz Cadierno Pernla 
• Lorenzo Prado Pernla 
> Esteban Fuente de Blas. . . . 
> Pedro Esteban Rubio 
> Joaquín Rlesco Prado 
> Ramón Esteban Pérez 
> Daniel Esteban Carracedo. 
> Ernesto Sancha Huerga.... 
« Rafael Gil Esteban.. , 
> Rogelio Cdo. Domínguez., 
i Manuel Gi l Rublo 
> Pablo Carracedo Santos.. 
> Juan Calabozo Santos... . 
> Francisco Prado Calabozo 
> Leandro Gi l Huerga . . . . 
> Paulino Fuente Huerga... 
> José Santos Santos 
> Manuel Santo*Santos.... 
> Timoteo Huerga Domínguez 
» Fidel Huerga Martínez . . 
> Lorenzo Teruelo Pelado, 

Manuel Gil Rubio. 

Negare Jas. 

> Miguel Carracedo Puente. 
> Rtfa 

Vecindad 

Roturado 

ael Gil Esteban, 
> Juan Huerga Fuste).... 
> Leandro Terue lo . . . . . 
> Joequfn Madera Rlesco 
> Victoriano Fuente Cadierno 
> Valentín Carracedo Huerga 
> Manuel Gn Rubio 
> Cruz Cadierno Pernla. . . . 
i Antonio Madera Pernla... 
> Fraudsco Prado Calabozo 
» Santiago Santos García.. . 
> Agapito Pernla Fernández.. 
> Antonio Esteban Catbajo, 
> Evaristo Fuente Garda.. , 
> Francisco Fuente Santos. 
> Teodoro Domgz. Carracedo 
> Domingo Carbajo Casado., 
> Bonifacio Cdno. Martínez. 
> Indalecio Fuente Rublo...'. 

Se ignora 
D. Daniel Esteban 

> Timoteo Huergi 
> Benigno Prado 
> José Batalla Calabozo 

D.* Petronila Garda Batalla.. 
D. Juan Huergd Fustel , 

> Antonio Ekttban Carbajo. 
> Lorenzo Prado Pernla. . . . 
> José Santos Santos 

D." María López Pernla 
D. Juan López 

» Ignacio Madera Palacio..., 
• Hermenegildo Domínguez. 

D." Teresa Pernla Fuente.... 
D. José Santos Santo* . . . . . . 

Eml.lo Rlesco Carracedo.. 
Santiago Santos Cadierno 

D.* Herminia Santos Pernla.. 
> Irene Paramlo Carracedo • -

D. José Madera Pernla 
> Juan López Pernla 
> Pablo Carracedo Santos., 
> César Carracedo Madera 
> Paulino Fuente Huerga. • 

Idem idem ídem 
D." Muría López Pernla 
O. Juan López Pernla . . . . . . 

> Manuel Fuente y Fuente 
> José Santos Santos 
> Vicente Fuente Fuente.. 
» Nicolás Prado Calabozo. 

C l a M de te r r tno 



N ú m e r o ! 
| Korabres de loe propie tar io! 

t r i e s ¡ 
'"i — — — — — — — 

212 ¡D. l.ctev-zc P t a é o Perrls 
213 » PBUÜIÍÜ Sniitóf Pérrz 
214 > RsmSn López Sánchez . . 
215 » Leandrp G l Hueras 
216 » MaU-cio Fuente Rublo-.. 
217 » Tirso Santos Témelo 
218 » Santirgo Cadlerno Fustel.. 
219 > Eduf.rtío Catado Otbajo • 
220 > Celestino Cadlerno Santos. 
221 D." Irene PoKinio Ccrracedo.. 
222 ¡D Amnllr Cadlerno Ares 
223 ¡D." Irene Pargnilo Carracedo.. 
224 D. Rogelio Crrdo. Dt.1r.fr.3ucz. 
225 > Stritlígo Codltrno Futtel.. 
226 > Jos quln Rlesco Casado.. . . 
227 » F;enclf ce Fuer í t Santos . • 
228 » Vicente Prado Sii.tos 
229 > Ag-pito Pernia Fernández. 
250 » Vicente Fuente Fuente— 
231 » Benigno Prado P>-rnla 
232 ' Antonio Madera Rlesco... 
233 > BtrrerdoSentosHuetg*.. 
234 » Cr izCfd le rncPe in la . . . . 
235 > Ignnclo Madera Paléelo . • 
236 • Mtnuel Gil Rublo I 

VeciDdftd 

Ncgirejas 

Cleee de terreno 

Roturado 

P E S A S Y M E D I D A S 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean prrjudlcada?, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley ds Expropiación forzosa Vigente, 
de 10 de enero de 1879. _ „ 

León 14 de febrero de 1917.—El Gobernador civil, Vtctonano Bailes-
teres. 

junta prcvlncial del Censo de po-
blEClún, Victoriano Ballesteros. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CE>.SO DE P011LACIÓN DE LEÓN 

Ccn esta fetha, scguremtnte, es
tarán recr gf r.izedc» las Juntas muni
cipales del Censo í e pcblaclón. se-
gún ordené en mi cliculsrde 26 de 
lebrero del año actual, publicada en 
el BOLEIIN OFICIAL, nútn. 25. Dl-
chiis Jur.tas deberán proceder a la 
forniítIÉn de relaciones de casas 
hibUtble?, Uniendo en cuenta las 
siguientes Instrucciones: 

l . " Se fcintarán tantf* relacio
nes de ceses hfbltf b es como Sec
ciones electcrales terga esda Ayun-
tairlento. 

2 " Los A'caldes ordenarán la 
forinsclén de dichas relrclones con 
estricta sujeción al modelo adjunto, 
y dentro de un plazo que no deberá 
exceder de quince días, a contar 
desda ta fecha posterior a la en que 
el Sr. Gobernador dicte los órdenes 
oportunes. 

S." Les i!£tos que han de conte
ner tes irrixIonadasrelBclcnes. se 
totnr.rán sobre el terreno, y. al efec
to, los empleados que noirbre el Al
calde, di bcrSti recorrer terfo e! te
rritorio que constituya crda Sección 
electoral, ftinto en su psite urbana 
como rursl, y visitarán, una por una, 
todas tes CESES coniprerdirias en el 
expresndo raclnto, unotando en bo-
rriidor, remo es comIgoitnte, irs 
noticies que cemptenda el modelo 
que sepubüque. 

4.* Terminada la formación,de 
«relsciores de CÜSES hebit«bles> de 
cada Municipio, los A'ci:Wesentre
garán dichas reliiciones a IPS r^s-

. pectIVos Juntas municipales del Cen
so de pcblación, dtrdo cuenta, sin 
pérdida de memento de hiberlo ssí 
ejecutado, al Sr. Gobernüdor, así 
como del número de varones de 25 
y más años que cada una de las 
menclcnndas rebelones cemprenda. 

León 3 de marzo de 1917. «=E! 
Gubernndor civil, Presidente de la 
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S E. 15o40'N., se ü'-gwé a fe eoxi-
; liar, quedando cerrado el perímetro 

En virtud de lo que determina el ! & \ ^ pertenf Kcfcs solicitadas, 
art. 63 del R glamento de Peses y ' Y hibienrio hecha conster este In-
Mtdidí,s, he dispuesto que la com- ¡ mt iúa que tiene fmUz-.do el de-
pr«.bación periódica de las pesas, j P05"0 prevenido per la Ley, se ha 
meditas e Instrmentos de pesar, i admit'do dicha solicitud por decreto 
correspondiente al presentí año, en 1 £ti Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
los Ayuntamientos que comprende '; tejeero. 
el partido judicial da Valencia de í Lo q L e se anuncia por medio del 
Don Juan, dé principio el did 16 del i presente edicto para que en el tér-
actual, anunciándose oportunamen- | " ' « o í e sesenta días, contados des-
te por cflelo a los Srps. Alcaldes, la 1 *> «u fecha, puedan presentar en al 
fecha de ia comprobación en cada >. Gobierno civil sus opoildonei IOÍ 
Municipio. í fl11' se conr.Mcrnr'M' con derecho al 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el '. ,oío 0 ?a!ie '«nene solicitado, 
aviso, harán saber a los comercian- i »et,;n previene e! art. 24 da la Ley. 
tes e industriales, la obligación que ? ' expediente tiene el mhn. 5 438. 
tienen de concurrir con sus pesas i DL*P,n 23 i e febrero de 1917—/. 
y medidas al Ayuntamiento cabeza i Revttla. 
de Dlstiito, el día que al efecto 
se stfiel?; advlrtléi doles la respon- ! 
stbillded en que Incurren los que 
faten al cumpllnKnto del expre
sado servicio. 

León l d e marzo de 1917. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

EDICTO i 
Dvin José Rodríguez Martínez, Pre- ' 

sldente de la Junta provincial del 
Censo electoral. 
Hago saber: Que para las próxl-

> mas elecciones de Diputados pro-
\ Virxiates, h m sido proclamndos can-
' dld^toü por el Distrito electoral de 
i RitSo-La Vtcilla, les señores sl-
i fluientes: 
. D. A;f.edo Barlhi Sánchez-Sierra, i 

> Francisco Molledo Gercés. ¡ 
> Rtmón Crespo Scbrecueva. ! 
> Isaac Alonso González. t 

Y en Virtud de que ha de elegir 
dicho Distrito cuatro Diputados, nú
mero Igual al de candidatos procla
mados, tun sido dichos señores de
finitivamente elegidos. 

Lo que se publica a fin de que los 
electores y las Mesas sepan que, 
conforme al ait. 29 de IR Ley, no 
habrá elección en dkho Distrito. 

León 4 de marzo de 1917.=E] 
Presidente, José Rodríguez. 

M I N A S 
DOÜi m í RSVÍLtA I H A Y A , 

MINERO D H F S T A r S O V j y C l A . 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
López, Vecino de León, en repre-
sentcclón de D. Pedro Gómez, ve
cino de León, scha presentado en 
el Goblernó civil d e «sta provincia 
en el día 9 d e ! mes de fíbrero, a las 
once, una solicitud de registro pi
diendo 20 perlenendas pura la mina 
de hierro llamada An&el, sita en el 
paraje Santo Tirso,término de Man
zanal de! Puerto, Ayuntamiento de 
Vi'lagatón. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en ta 
ferma siguiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. del molino del pueblo 
que exisle al pie de lu ca;li!e de 
Santo Tirso, o sea el mlnmo de la 
caducada mina «Teresa, núm. 3.8í0, 
y de él se medirán 200 metros a! N . 
15°40' O., colocando una estaca 
auxilitr; de ésta 300 a! E. 15° 40' 
N . , la 1.a; de ésta 4C0 al S. ¡5° 40' 
E . . l f l2 ." : de ésta 500 al O. 15" 
40' S., la 3.a: de é¿ta 400 ai N . 15° 
40' O., la 4.*, y de ésta con 200 al 

H¿go stber: Q.-e por D. Nicanor 
López, Vecino de León, en repre
sentación de D. Pe¿ro Gómez, veci
no de León, se ha presentido en el 
Gobierno civil de estn provincia en 
el día 9 del mes de febrero, a las 
once, una solicitud de regislro pi
diendo 35 pettenercis!: para la mimi 
de hierro llamada Ai#el 1.", «ira en 
el paruje Valle- Cabo, término de 
Ucedo, Ayuntemlentc de Vlllcg- tíri. 
Hace la designación de las citadas 
35 pertenencias, en la fuma siguien
te, con arreglo al N . v.: ' 

Se tomará como punto de pflrt'da 
el centro de una calicata abierta so
bre una capa de mtntrai en el par;-ji 
nombrado valle Cebo, o sea el nrfs-
mo que sirvió para la demarceción 
de la mina caducada «Isabel, > núme
ro 3 958, y de él se medirán 250 me
tros al O. 4° 20' N . . colocando la 
1." estaca; de ésta 7C0 al N . 4° 20' 
E . , la 2.»; de ésta 500 a! E. 4" 20' 
S., IB 3."; de éxta 700 al S 4° 20' 
O., la 4.", y de ésta con 250 al O. 
4* 20' N , se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ta Lev. se ha 
aámitido dicha solicitud por 'decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se antincia por medio del 
presente edicto pr.-s ¡¡ue en si tór-
nilno de sesenta dias,contado; desdi» 
su feclia, puedan presenísr en el 
Gobiarno civil sus oposiciones los 
que se ccr,.4¡d.:raran t on derecho a! 
iodo o parta cie¡ terreno sfillcitado, 
según previene el arí, 24 drs la Ley. 

El «xpfedliiiae Hw» ei núm. 5.43':). 
Lern 23 de febrero de 1817.—/. 

ReviUa. 

Higo sabr: Que per D. Genaro 
Fc-rnáüdez Cabo, vecino de León, 
en represc-r.tscifin de D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno elvü de 
esta provincia en ci cía 9 del mes de 
febrero, a fas once, tmn solicitud de 
registro pidiendo !!5 pertenencir.s 
pera !a mina d« Inlía llamadn M a 
rin l.0, sita er¡ iérmino de La Mata 
de¡ Moni<?, Avunlamitr,io de Rei;2-
do de Valúetuejar. Hace! la designo-
cMr, de 'ns citr.das i ¡5 pertenencias, 
en la forma sígülentc, con arreg'o 
al N m : 

Se tornará tomo pcnlo de partida 
el centro ¿el puent eiilo que existe 
próximo al citado pn'Aito de La MP-
to, sobro el arroyo qae. bsja del Veile 
áa Luzarillo, y de este ponto re tra
zara una ¡Inea en din ectón O, ou"' 
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N . y se medirán 300 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta al S. 
22° O. 1.ÜG0. la a."; de ésta al O. 
22* N 500, la S.*; de Cstan! N . 22* 
O. 1.100, la 4.*; da ésta si E . 22» 
S. I 500, la S.3; de ésta al S. 22° 
O. 1.100, la 6.a; de ésta al O. 2¿° 
N . 500, la 7.»; de ésta al N . 22° E. 
1.000. la 8.*, y de ésta con 500 al 
O. 22° N . , se llegará a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, cantados desde 
su lucha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.442 
León 25 de librero de 1917.-./. 

Revilla, 

Hago saber: Que por D Bernar
do Fernández C a b o , vecino de 
Leín, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mes de febrero, a las once 
y treinta, una solicitud d>. reglero 
pidiendo 21 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Los Tres 
Amigos, sita en el paraje Las C l -
rujailnas, térmir.o y Ayuntamiento 
deValderrueda. Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. de un prado propiedad 
de Severo Balbuena, Vídno de Val 
derruedi, y de él se medirán ni E. 
700 metros, coicc&núo la 1.a esta
ca; de ésta al S 300. la 2.a; de ésta 
al O 700, la 3 *, y de ésta con 300 
al Ñ., J e llegará al punto de partida, 
quedando cerrado e l perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que *e consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.450 
León 25 de febrero de 1917.—/. 

Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

( H E L \ € l 6 r c m-E S E CITA) 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProv¡denc¡a.*—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
21 de febrero de 1917.—Ei Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 22 de febrero de 1917.—El 
Tesorero d« Hacienda, M . D. G i l . 

NOMBRES VECINDAD 

t 
D.a Brígida González La Vega Aimanzi 
D. Ef.ebsn Mata I 

» Ricardo París i 
D.a Gírniann y Alejandro 

Pascual 
D.José López, 
D." Fiorentlna, Modesta, Si

món y Patrocinio LS 
p,ez — 

> Manuel García 
» Cástor García 
» Agaplto Garcíi 

D.a Eduarda García 
D . Ramiro Marasa Mansiiia ias Malos 

» Angel García Bbnco ¡Hospital deOfbigd 
> Constantino Panizo lAlvares 
> Claudio Encina ¡Cea 
» Pedro Pt gola Sabero (Cistlerng) 

I M P O R T E 

Ptas. C t s . 

Derechos reales 

Electricidad. 
Industrial... 

106 14 
118 85 

2 5¿ 

4 34 
5 33 

12 24 
6 36 
5 51 
5 51 
5 51 

.752 84 
158 25 
183 42 
230 15 

40 77 

| Claadro electoral para el afta de 1917 

LISTA definitiva para la elección de Senador por el Distrito U ilversltarlo 
de Oviedo, con arreg'o a lo dispuesto en '-os artículos 1.° y 13 de la ley 
de elección del Senado, de 8 de febrero de 1877 y la de 21 de agosto de 
1896, aprobada por el Claustro Universitario en sesión de 31 de enero 
del presente alio. 

León 22 dn febrero de 19¡7.<=EI Tesorero de Hacienda. M . D. G i l . 
Audiencia provincial de Pulencia 

Moclno Calvo (Guadalupe), hija 
de Eduardo y Eudoíla, de 31 años 
de edad, casada, natural de Vilia-
mores, que residió en Mansiiia Ma
yor, ambos en la provincia de León, 
y vsclna de Burgos, jornalera, com
parecerá ante esta Audiencia el dia 
90 de marzo próximo, y hora de ¡as 

doce, a fin de notificarla el auto de 
condena condicional que le ha sido 
aplicada por este Tribunal en causa 
seguida por estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el 
día y hora señalados, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Falencia 19 de febrero de 1917.— 
Adelfa Ri&za. 

K A M e r o 

• rdea 
NOMBRES F A C U L T A D 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 

II 
12 
15 

14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 
33 
34 
35 
36 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

Rector 
Sr. D. Aniceto Sela y Simpil 

Catedrático» nnaacrarlM 
4e la Universidad 

Sr. D. Víctor Díaz Ordóñez y Escandón • • 
Excmo. Sr. D. Fermín Canella y Secades-
Sr. D. Justo Alvarez Amandl 

> > Gerardo Berjano y Escobar 
> > José M.a Rogólo Jo ve y Suárez Bravo 
> > Armando González Rúa y Muñiz 
> » Enrique lirios y Gras 

» Melq'iUd» Alvarez y González . 
> Demetrio Espurz y Campodarbe. 

» > Enrique de Benito y de la L'aVe 
> > Jesús Arlas de Velasco y Lug'go — 
> > José María Frontera y Aurrecoechea. 

> > Manuel Mlgiel Traviesos 
• > Rafael Acosta e Ijgiatt 
> • Issac Gilcerán y Cifuentes 
> > José María AWarez Vijande y Firnán 

dez de Luanco 
> > Enrique Eguren y Bengoa 
> > EmilioJlmenoyGH. 
» » Antonio Torrer.ts y Torres 
> » Francisco MaMonato y Andrés 
> > Lsopeldo EscibeJo y Caibajal 

Profe íore* Au«IHai-as 
Sr. D . Angel Corujo y Valvldwes 

» José Baylla y Godlno. 
> Rogelio Masip y Pueyo 
> Miguel de la VI la y Garda 
> Fia.icisco Javier Rubio y Vidal 
> Benf'.o Alvarez Buyllay Lozana 
> Augusto Diez Carbonell • 
> Armando Alvarez y Rodríguez 
> Ramón Prieto y B anees 

Doctore* luatrleulados 
Sr. D Ruperto Alvarez Arenas y Vereterra. 

> José González Alegre 
> Bírnar¡lino Alvarez Arenas y Vereterra 
» Altjindro Satoián y Gotarredorm 

Excmo. Sr. D. Nicolás S u á r e z Inclán y 
G . L'anos 

Sr. D. Fernando González Valdés Rlestrn.. 
> Aquilino Suárez Inflesta 
> Felipe Muñlz Blanco 
> Severino Julián Miranda 
> LuU Muñiz Miranda Valdés 
> Luis Vigi! Escalera 
> Secunttino de la Torre y Orviz 
> Juan F. de Asís Bancos y vt. Conde. 
> Ramta Bmtkta ClaVerís y G . Codes 
> Cipriano Alvarez Pedrosa y Fanjui... 
» Pudro Rodríguez Arango y F . Coítlna 
> Celestino Gralño Caubet 
> José Mirfa Suárez de la Puerta 
» Cándido Diez P^relro 
> Calixto de Rato y Roces 
» José María Pérez Gutiérrez 
> Arturo Gircía López 
> Segundo Isaac de las Pozi* y Langre, 
> Mariano Domínguez Berrueta 
> Federico Aragón y Escacena. 
» José López de Ocaña y Bango 
» Eduardo Alvarez Cuervo 
> Felipe Bareflo y Arroyo 
> Vicente Serrano y Puente 

Derecho 

Derecho 
Idem 
Filosofía y Letra* 
Derecho 
Idem 
Filóse fía y Letras 
Ciencias Físico-Quí

micas 
Oerecho 
Ciencias Fís/coMa te

máticas 
Derecho 
Idem 
Ciencias Físico-Mate

máticas 
Derechj 
Idem 
Idem 

Ciencias Exactas 
Ciencias Naturales 
Ciencias Químicas 
Derecho 
Filoscfia y Letras 
Derecho 

Derecho 
Idem 
Ciencias Exactas 
Derechj 
Ciencias Exactas 
Idem Q .'imlcas 
F i óse fia y Letras 
Dtrícho 
Idem 

Derecho 
Idem 
Idem 
Idem ' 

Idem 
Medicina 
Idem 
Idem 
Derecho 
Idem 
liem 
Uem 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 
Ciencias Físicas 
Ciencias Naturales 
Medicina 
Derecho 
Filosofía y Letras 
Idem 

1̂  



\ume. 'o 
de 

61 
62 
63 
61 
65 
66 
67 

68 
69 
70 
71 
72 

75 
74 
75 

76 

77 
78 

79 

SO 

81 

82 

85 
81 

NOMBRES 

Sr. D. Francisco Carrillo Ouerre'O . 
> Manee; Martínez y de Ealo . . 
» Antonio Orl igJ y Jiménez 
> Ba dcmero Qunzílez Valledor.. 
> Q aciano Sela y Sela 
> Pío Blanco y Ardlnet < 
» Juan Marco Montón . . 

> Santiago U/las Morán 
> José Smtaló y Rodríguez... 
» Ricardo Cid y Oterino 
» Carlos de la Torre y Boulln. 
> Vicente Garda y Rodeja... 

F A C U L T A D 

Filosofía y Letras 
Medicina 
Idem 
Idem 
Derecho 
Idem 
Ciencias Flslco-Mate-

mdtlcaf 
Derecho 
Idím 
Medicina 
Derecho 
Ciencias Químicas 

DlreHores «le Imtltutom 
Sr. Director del Instituto general y técnico de 

> Director del Instituto general y técnico de 
> Director del Real Instituto de JoVellanot de 

D i r e c t o r » de Eanwlan eupeelalca 
Sr. Director de la Escuela de Artes y OfU 

cios de 
Director de la Escuela Industrial de. . . . 
Director de 11 Escuela Profesional de Co 

merclo de 
Dliector de la Escuela Eipeclat de Ve 

terlnariade v / * " 
Director de la Escuela Normal de Maes 

tros de 
Director de ia Escuela Normal de Mae» 

tros de 
Director de ia Escuela Pericial de Co

mercio de 
Director de! Instituto N4utlco de 
Director de la Escuela Pericial de Cc j 

mercio de 

Oviedo 
León 
Gljón 

Oviedo 

0¡i«n 

Qljón 

León 

Oviedo 

León 
Oviedo 
Gijón 

Leán 

Oviedo 1.° d ¿ f .b. ero de 1917 •=&! ¡Secretarlo general, Facundo Pedro-
sa.—V.° B 0: Ei R.-ctor, Aniceto Sela. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

P A R T I D O 7 U D I Ü I \ L , D E L A V E C I L L A 

R'fjRmnENio de ie raníldsd de seis mil ciento ochínta y tres pesetas y 
cuarenti y ochi céntimas, nscosárla para cuMr el presupuesto d¿ gis-
tos carcelarios d i 1917, entre toios los Ayuntamientos del partido, to
mando por tuse las cuntas «jae por conlribuclón directa satisfacen al Es-
t ;do y el ndmero d* sus habitftites 

> r> niñero 
A Y U N T A M I E N T O S i de 

Vnbit.liues 

1 IBoñar 
2jCárm;nes 
3 ¡ La Ercfna 
4iLa Pola de Gcrdór.. 
5¡L3 Robla 
8iL3 Veciila 
7|Mat»llana ••• 
3 Radiczmo 
9 

10 
11 
12 
13 

Santa Coloir.éa.. 
Soto y A m l o — 
Valdelugueros. . 
Valdepléiago.. • • 
VaMetsj.i 

HÍVegacerVera — 
iS'Vegaquesiada-.. 

5 257 
2 499 
1 490 
5.592 
5 088 
1.007 
2.072 
5 552 
2.047 
2.537 
1.294 
1.456 

4(8 
1.044 
1.9¡2 

C a o t a 
anual 

P t n . Ct« 

6 i l 57 
469 25 
279 81 

1.049 87 
579 76 
189 05 
589 > 
629 51 
384 3\> 
442 50 
242 92 
269 59 

91 61 
195 93 
558 95 

Toieles ! 32.955 6.185 48 175.227.6 183 48 6.183 48 

C o n t r i b u 
ciones 

directas 

Pesetas 

26.888 
9.918 

13 602 
20 614 
22.498 
6860 
6.370 

12.764 
11.945 
12906 
7.374 
7.150 
1.812 
2942 

11.584 

C u o t a 
anual 

Ptas. C » . 

948 81 
319 97 
479 88 
727 42 
795 89 
242 06 
224 77 
450 40 
421 49 
455 41 
260 40 
252 29 

63 93 
103 80 
408 SS 

C a n t i d a i 
media 

gue han 
de 

satüfacer 

Ptas. C t s . 

783 19 
409 61 
379 89 
888 65 
6S6 82 
215 56 
306 88 
539 86 
402 89 
448 96 
251 06 
200 94 

77 77 
149 89 
383 91 

A C T A de consíitucfón de la Junta 
municipal del Censo eleztcral de! 
Ayuntamiento de Carrizo. 
«En Carrizo, a Jes de enero de 

1917, reunidos en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, los Indi
viduos que a la <:c;iclus.'ón firman, 
l>3jo la presidencia i i D. Bernardo 
Moro Martínez, Jaez municipal de 
este término, siendo las dos de la 

tarde declaró abierta la sesión. Acto 
seguido, y según reiultadel acta del 
sorteo que tuvo lugirel día 1.° de 
octubre próximo pasado, se dió prin
cipio a ia constitución de la Junta 
municipal del Cense electoral, que
dando constituida en la forma si
gílente: 

Presidente, D. Bernardo Moro 
Martin.>z. 

Vicepresidente'!.0, D. Bernardo 
González Cabello. 

Vicepresidente 2.a, D. Antonio 
Peláez Pérez. 

Vocales: D. Silvestre Martínez 
Marcos, D. Antonio Martínez Alco
ba, D. Joaquín Llamas Alvarez y 
D. Tomás Garc/3 Eitrada, y como 
suplentes: D. Francisco Llamas Paz 
y D. Domingo Peláez Pérez. ] 

Inmediatamente el Sr. Presidente 
declaró constituida legalmente la 
Junta en la forma expresada, acor- j 
dándose levantar acta por triplicado: 
una como obrante en esta Junta 
municipal; otra para remitir al seflor 
Gobernador civil de esta provincia, : 
para su publicación en el BOLETIN . 
OFICIAL de la misma, y otra para su : „„ „ , , „ , . „ 
remisión ¿ la Junta provincial de solicitudes los que teagm Interés 
Censo, dándose por terminado el en solicitarla 
acto, que firman, en unión del seflor -
Presidente, los Vicepresidentes, Vo 

tes a este Ayuntamiento en el ale 
actual, se h itían expuastos al públi
co en la Sicrstaila de! misma por 
término de och 7 días, a fin de oír ta» 
reclamaciones que se presenten; 
transcurrido dicho plazo, no serio 
atendidas. 

Mollnaseca 1." ds m i r z i á s 1917. 
E! Alcalde, Pelegrin Balboa. 

Alcaidía constitucional de 
Vitlademor de la Vega 

Hallándose Vacante ia p l an de 
Farmacéutico municipal, para el M -
ministro de medlcsmorAos para ¡OM 
pobres de la baneflcencla municipal, 
con el hibdt anual lie 100 peseta», 
se anuncia al público por treinta 
días, para que puedan presentar ¡ 

cales y suplentes: de que yo. Secre
tarlo, certiflco.—Bsrnardo M o r o . » 
Bernardo González.—Antonio Pe
láez—Silvestre Martínez.=Antonio 
Martínez.—Francisco Llamas=Do-
mlngi Peláez. = Ventura Martínez.» 

A Y U N T A M E N T O S 

Í A'catdía constitucional de 
s Noceda 
\ Vacante la plaza de Inspector de 
\ Sanidad municipal de este Ayunta-
i miento, seanunda, para su provi- j contado'j desde el en que se publK 

slón ea propiedad, por el plazo de qUa erte anuncio en el BOLETIN 
! quince días, con el autldo anual de 6KICIAL> y e: agraciado con la plaza 
i 125 nesetai. nadadas ñor semestres ! tenirA a'm e| JerV!cj5 

Villademor de la Vega 24 de febre
ro de 1917.=EI Aícaide, Euseble 
del Castillo. 

Alcaldía constitucional dt 
Caracedo 

Por fallecimiento del que la de*-
emneñaba, se hslla Vacante, la pías» 
de Médico de beneficencia de este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 300 pesetas, pagadas por 
anualidades vencidas. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes, acom-
paflidas da los áozumiasoi da Justi
ficación, en ei pl izo d ; treinta día». 

Le Veciila 6 de febrero de 1917.—El A calde-PresIdente, Rafael Orejas. 

. 125 pesetas, pagadas por semestres 
' vencidos, con la obligación de residir 

en este Municipio o en un pueblo de 
los limítrofes. 

Los aspirantes a la misma presea' 
tarán tus solicitudes documentadas 
dentro del expresado plazo, en esta 
Secretarla. 

Noceda 27 de febrero de 1917.» 
Pedro Vegs. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Verificado en sesión pública or
dinaria de primera convocatoria, es-
lebrada en el dfa 25 del actual, el 
sorteo de los señores contribuyen
tes que, en concepto de Vocales 
asociados, han de formar parte de 
la Junta municipal de este término 
durante el año de 1917, a tenor de 
lo dispuesto en el art. 68 de la ley 
Municipal vigente, sahace público 
que han resultado elegidos los se
ñores que a continuación se expre
san: 

Sección / . " 
D . Raimundo Ginzález Prieto, 

D.Petrorl io Villalobos Prieto y 
D. Blas CarbJjo M trtfnez. 

• Sección 2 * 
5 D. David Tagarro Tejedor, Don 

José Santiago Carbüjo y D. Niceto 
Simón Sastre, 

i Sección 3.* 
D. Domlclano Vázquez Amez, 

i D. Leandro Prieto Mayo y D. VI-
. cente Alvarez Bufón. 
5 Santa María del Páramo 26 de 

febrero de 1917.—EI A'calde-Presl-
! dente, José Casado. P. A . del Ayun-
i tamiento: El Secretarlo, Leopoldo 
' Gutiérrez. 
1 Alcaldía constitucional de 
i Mollnaseca 
j Terminados los repartimientos de 
' consumosy arbitrios,correspondían-

quintas y la asistencia d¿ irelnti f j -
mllias pobres. 

Caruced» 11 defab.ero de 1917. 
Ei A'calde. Rimíro Lipez. 

Aica ld l i constitucional dt 
Rabanal del Camino 

Se anuncia Vjcan'e la S^cretari* 
de este Ayuntamiento, por f illeci* 
m entó del que la desempeñaba Don 
Vicente Otero Escudero. Para dicha 
concurso se señala el plazo de trein
ta días contados desde la Insercción 
en el BOLETÍN OFICI AL de la provin
cia E^ta plaza l u de proVe;r¿3 con 
sujeción al nuevj R-.giamento y 
sueldo anual de 1.250 pesetas, sa-
tisf.'chis trimestralmeiite; durante 
dicho plazo los aspirantes presenta
rán en la Alcaldía, la documentación 
que determina el art. 4 ° dj dicho 
Reg amento. 

R «banal d»l Camino 22 de febrero 
de 1917.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

No tnbiendo comparecido a lo* 
actos de alistamiento y rectifica
ción, los mozos q-ie se detallan & 
continuación, tiel actjíii reemplazo, 
de este Municipio, y cuyo paradero 
se Ig lora, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan ea 
esta Casa Consistotlal a ia mayor 
brevedad posible; parándoles el per
juicio consiguiente si no lo verifican. 

Brazuelo 24 de fíbrero do 1917. 
El Alcalde, Félix Carro. 

Relación que se cita 
Núm. 1.—Emilio Qjnzilez A'on-

{ so, hijo de Santiago y Miximina. 
! Núm. 2. —Miguel Ramos Campa-
I ñero, de Nicolás y M irla, 
s Nüm. 5 —Domlngí AWaraz Pé-
*rez, de Francisco y Mir la . 



sís¡¡aaa¿sseim 
Nfim. 7.— Isldfc Mtrlincz, de Ma-

(|« Rota. 
Núm. 8.-Vlctri»e Prieto Pérez, 

de Tcmés y Mfcr.uíia. 
Núm. !0.— Casiano Cano Cano, 

de Vkente y Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Bercionos del Páramo 

Fctroedo el reparto de aibltrlos 
txtracrdlrsrlcs de ette Ayuntan-ien-
to, psra cubrir el détlctt del preju-
puesto del ano actual, se halla ex-
B U e s t o t\ público por ocho días, en 
esta Secretarla municipal, para oír 
reclamscicnes per los.comprendldos 
en e l tnttTOO; passde» r.o st tán nten-

no j , 
Birclanos. del Pérawo 28 de fe

brero de 1917-.—El Alcalde, Maria
no Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

A los efectos que la U y previene, 
queden expuestas al público tn Se
cretaria, por quince días, las cuenta* 
«unlcipaleRdel presupuesto de 1916 
y general de leceudeción y deposi
tarla, por todo» conceptos, en dicho 
silo; les cuales, una v<z transcurri
do el citado plazo, pasarán a la Jun
ta municipal para su ex»men y apro
bación dtfinittw. si precediese. 

Destriana 26 de febrero de 1917. 
E l Alcalde, Rafael Fernández. 

Junta a d m i n i s t r a t i v a de Corti-
güera . 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en el 
sitio (Ir costumbre de este pueblo, 
el presupuesto extraordinario for
mado p e r esta Junta p a r a cubrir ios 
gastos de la defensa de! monte, por 
término de ocho dlns. 

Cortlguera 22 de febrero de 1917. 
E l Presidente de la Junta, Jutn 
Prada. 

jüzoxbos * 
Alvarez Otero (Et getiio), de 15 

años, hijo de Antonio y Rosa, natu
ral de Ccstrcrrey (tierra Llana), y 
vecino de Msdiid, paiwdero, proco-
K d o por «sttfa a la CompaMa de 
l o s ffirccarriles de' Norte, a fin de 
que ccirpsrezca ante «I Jtzgado de 
Inslrucctón en el término de diez 
días, h\ cbjeto de constituirse en 
prislén y ampliarle la Indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho térinlno, será dteisrado rebel
de y le psi-sré el perjuicio a que bu-
blero lB}!«r . 

León 22 de febrero de 1917.=EI 
Juez de Instrucción, Lucio Garda 
Molln. r — -E l Secretario, Hailodoro 
Domenech. 

En virtud de lo acordado por el 
St. Ji:t'z de Instrucción de este par
tido en previdencia de « t e día, dic-
tadíM t-, c a n s a seguida por lesiones 
sufridas por Gcrf rdo V/zqnez Jol.'a, 
a cor.f.ecuencia de esoiosión de gri
sú, o c u r r i d a en las m i ñ a s de Ssbero 
el dfi 16 de diclpnbre úiiimo, s e ci
ta y ¡línia al referido Garardo Váz
quez, cuyo actual parudero se Igno
ra, pira que dentro de diez dias 
ccmptrczca ente este Juzgado, con 
el fin de s e r reconccldo y prestarle 
ssistsrc'a fscultativajfipercibido qus 
de no vetiflcarlo, le p a r a r á el perjui
cio censiguiente, 

RÍEÍO 17de febrero de 19i7.=EI 

Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Don Moisés Panero Núflez, Juez de 
primera Instancia accidental, de 
esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que en el incidente promo
vido en este Juzgado por Dofla Ju
liana Fernández Carrera, vecina de 
Porqueros, y esposa de Don Diego 
Garcfa Fldalgo, de la misma vecin
dad, y hoy ausente en Ignorado pa
radero, en solicitud de que se la de
clare a aquélla representante de su 
marido, ausente, el Don Diego, con
tinuando el expediente hasta su con
clusión con la declaración de ausen
cia, y otorgándole oportunamente la 
administración de sus bienes, se ha 
dictado en estedfa providencia man
dando publicar el presente edicto, a 
fin de llamar al ausente y a los que 
se crean con derecho a tal adminis
tración de sus bienes, si aquél no se 
presentase; previniendo, a los que 
se crean con tal derecho, que debe
rán justificarlo, con los correspon
dientes documentos, al comparecer 
en este Juzgado. 

Dado en Astorga a 10 de febrero 
de 1917.—Moisés Panero, P. S. M , 
Germán Hernández. 

Iglesias Remes (Feilclanr), natu
ral de León, de 19 aftes, trompeta 
del Regimiento de Cazedcres de 
Talavera, núm. 15.° de Caballería, 
cuyo actual paradero se Ignora, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Patencia, al objeto de 

; redblrle dcc'aractón como denun-
í dado en el sumarlo que se Instruye 
! por esteta a la Compaflfa de los fe-
. rrocarriles del Norte, ante la Se-
i cretarfa del Sr, Paramlo. 
? Falencia 22 de f t brero de 1917.= 
. Julio Martínez. 

- TÉRMINO MUNICIPAL DE CONGOSTO 
Í l .0, 2.", 3." v 4." trimestres de 
\ ¡914 a l 1916, ambos inclusive— 
j Contribución urbana, 

Don José Sánchez Martínez, Recau
dador y Agente ejecutivo de con-

j tribuclcnes en el Ayuntamiento de 
S Corgosto. 

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de! concep
to contributivo y trimestres arriba 
expresados, se ha dictado, con fecha 
15 del corriente, la Mguienle 

tProvidenciadlo habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podi.to reali
zarse los mismos por el embírgo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda ¡a eitajcnudón en 

i pública subasta de ios inmuebles 
pertenecientes a cada uno de <ique-
líos deudores, cuyo acto se vei idea
rá bajo ini presidencia el día 9 de 
marzo, y hora de las cnce t¡s ía ma-
ñann, siendo posturas admisibles en 
la subasta, las que cubrmi las dos 
terceras partes del importe de la ca
pitalización. 

Notífiquese esta prosidencia n los 
deudores, y alacreedor c acreedores 
hlpotecarlns.en su caso, y .inúndese 
al público por medio de edictos en 
ías Casas Consistoriales y en el 
BOLETÍN OFICIAL de León.» 

Lo que hago púb ico por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los qac deseen to
mar parte en la subasta anunciada, 

que ésta se celebrará en el local de 
la Casa Consistorial, y que se es
tablecen las siguientes condiciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900: 

1.a Que les bienes trabados y a 
cuya enajenación te ha de proceder, 
son les comprendidos en la siguiente 
relación: 

Nestoflo Jáñez, vecino de Cobra-
na.—Una casa, en la calle de la 
Magdalena, en el pueblo de Cobra
ra: linda frente, derecha, callejo; Iz
quierda, caserón de Miguel Valcar-
cel, y espalda, huert8s;valorada para 
la subasta en ICO pesetas. 

Pascuala Ramón, vecina de Posa
da del Rio.—Una casa, en la calle de 
la Concepción, de 76 metros cua
drados, en el pueblo de Posada del 
Rio: linda derecha, Pablo Sierra-, iz
quierda, Manuel Jáñez, y espalda, 
David Ramón; Valorada para la su
basta en ICO pesetas. 

Cayetana Mayo, Vecina de Almáz-
cara.—Una casa, en la calle de San 
Esteban, de 30 metros cuadrados, en 
el pueblo de Almázcara: linda frente 
yderecb?, calle; Izquierda, huertas 
de la casa, y espalda, viña de la ca
sa; valorada para la subasta en 100 
pesetas. 

Florentina García, de Idem.—Una 
casa, en ¡a calle de San Esteban, de 
70 metros cuadrados, en dicho pue
ble: linda frentey derecha, Bartolo
mé Aivarez; Izquierda, Paula Gar
cfa, y espalda, huertos; valorada pa
ra la subasta en ICO pesetas. 

Francisco Aivarez, de Idem.—Una 
casa, en la calle de Rectlvla, de SU 
metros cuadrados, en el mismo pue
blo: linda frente y derecha, casa de 
Joaquín Pátz; izquierda, huerta de 
Tomás Alvar.-z, y espalda, Francis
co Rulz; valorada para la subasta en 
]C0 pesetas. 

Herederos de Antonio Fernández, 
do Idem.—Una casa, en la calle do 
San Esteban de 52 metros cuadra
dos, en dicho pueblo: linda frente y 
derecha, casa de Juan Ferná-dez; 
Izquierda, caite, y espalda, José 
Páez; valorada para la subasta en 
100 pesetas. 

Manusi Aivarez, de Idem.—Una 
cass, en la calle de San Eíteban, de 
16 metros cuadrades, en el mismo 
pueble: ür.da frante o Izquierda, Eu
genio Aivarez; espaldii, huerta da 
Gregorio Corra!, y derechi, el mis-
mo; va'rr&ía para la subasta en 
100 pestt?s. 

Manu?;! Oralio. de Idem.—Una 
casa, en la cuite de San Esteban, de 
55 metras cuadrados, en dicho pue
blo: Unia i.-er.-ie y derecha. Juan 
González; izq.tlerda, Juana Aivarez, 
y espalda. Rimón Suárez; valorada 
para i'a s ú b i t a en 100 pésalas. 

Rainórj A'Vfrez, de Idem.—U.-a 
casa, en la calis Av. San Esteban, de 
95 metros cuadrados, en el miamo 
pueb.'c: linda iranto, calle; do.roch.t, 
¿escubierip: izquierda, Franciscó 
Corra!, y espalda, Manuel Gonzá
lez; valorada pora la subasta en 100 
pesetas. 

Baltasar GonzS'ez, Vicho de San 
Mlg-ie! da ias Dueñas.—Una casa, 
en la eslíe del S:-cramento, de 80 
metros cuudrsdos, en el pueblo de 
San Migue.': ¡inda frente y derechi, 
cass de Benito M-ir¿ntes; Izquierda, 
Pabio Gírcía, y espalda, Teresa 
Fernández; vatora&t para la subasta 
en 100 peseras. 

BsrsatdMs Paclzs, de Idem.— 

Una casa, en la calle del Agua, de 
150 metro; cuadrados, en dicho pue
blo: linda frente y derecha, calle; Iz
quierda, casa de Florencio Vidal; 
valorada pera la subjsta en ICO pe
setas. 

Bernardo Fernández, de (d«m.— 
Una casa, en la calle del Agua, de 
15 metros cuedrades, en el mismo, 
pueblo: linda frente y derecha, An
gel Muñiz; izquierda, Antonio Ora
lio, y espalda, Justa del Pino; valo
rada para !a subasta en 100 pesetas. 

Francl.co Fernández, de Idem.— 
Una casa, en la calle de la Minerva, 
de 55 metros cuadrados, en dicho 
pueblo: ¡Inda frente y derecha, Feli
pe Palacios; Izquierda y espalda, 
Antonio Fernández; valorada para 
la sutasta en 100 pesetas. 

José Orallo, de ídem.—Una casa, 
en la calle de San Mamét, de 22 me
tros cuadrados, en el mismo pueblo: 
linda fr-'nte y derecha, Justa del P i 
no; Izquierda, Luis Cuadrado, y es-
pjlda. S-gundo Fernández; valorada 
para la st basta en ICO pesetas. 

Justo del Pino, de Idem.—Una ca
sa, en la calle de la Minerva, de 80 
metros cuadrados, en dicho pucblo: 
ll.ida frente, calle; derecha, Miguel 
Fernández; Izquierda y espalda, Es
teban Blanco; valorada para la su
basta en ICO pesetas. 

Santiego Nevo, de Idem.—Una 
casa, en la ca'le de la Minerva, de 
114 metros cuadrados,en dicho pue-

, b'r: linda frente, derecha y espalda, 
calle; Izquierda, Antonio Martínez; 
Valorada para la subasta en 100 pe
setas. 

2.a Que los deudores o sus cau-
sahablentes, y les acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta ei momento de cele
brarse la subüta , pagando ei prln-

j clpal, recargos y dietas, costas y 
| demás gastos del procedimiento, 
i 5.a Que los títulos de propiedad 
! de los i.imuebies están de manifiesto 

en esta Oficina hasta el din de la ce-
. leb.-ación de aqaei acto, y que los 
j llcltadores deberán conformarse con 
j ellos y no tendrán derecho a exigir 
¡ ningún otros. 
i 4.a Que será requisito indlspen-
;' sable para tomar parte en ia subas-
1 ta, que los üciíadore? depositen pre-
, viameiite en la mesa de In preslden-
] cia, ei 5 por 100 del valor liquido de 
: Jos bienes que intentes rematar. 
S 5.» Que es cKIgídin del rema-
_ tante entregar er: o! a:to la diferen-
: cia entre ei impone del depósito 

constituido y precio i a ¡a adjudica-
: eión; y 
{ 6.a Q je si hichi ésta no pudiera 
; ultimarse ia venta por n?garse ei ad-

j jillcatario a ¡a e iTíre^a del precio 
del remate, se decreiará la pérdida 

! de! d-3pó¡it:. qj.» .'ngresará en la 
Caja de León. 

Congosto 20 de febrero de 1917= 
, José S4nch:z Martínez. 

• ANUNCIO PARTICULAR 

; El día 3 de! corriente se extravié 
de esta ciudad, una veca de pelo 
b^rdlno oscuro, a zada regular, un 
asta más baji qje la otra, rezada 
en el encuentro derecha, y llevaba 
atado a Jas astas, un cordel de es
parto. Darán r . z i n a Andrés Ftrnán-
dez Garda, en Viiiabaiier del Raba-
ncdo. 

* Imp. de la Dlpuiac ¡¿-n provincial 


